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REAL DECRETO 262/1992, de 13 de marzo, por el que se
concede la Gran Cmz dt' la Real v ,Hi/ltar Orden de San
Hermenegildo al General de Briga'da del Cuerpo de Inten·
dencia del EJército de Tierra don Ricardo Salazar Andújar.

En considención a lo solicitado por el General de Brigada del
Cllcrpo de Intendencia de! EjérClto de Tierra don Ricardo Salazar
Andújar y d;: conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
y l\,ji~itaY Orden dc San Herrnenegildo.

\' cngo en concederle' la Gran Cruz de ]a referida Orden con
antigúedad dI.? 16 de diciembre de 1991, fccha en que cumplió las
condiciones rcgbmentarias.

Dado en ivladrid a 13 de marzo de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
JULlAN GARUA VARGAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA·

ORDEN de 17 de fébr{'(-() de 1992 de autori=aciófl e
inscripción en el Regútro Espt'cwl de Entidades Asegurado·
ras de la Entidad denominada Prcri.lión 5,'oClal del Colegio
Oficial de la Ingenie/fa Técnica ,\linera de León. Palencia,
Bw:r;os y Can/abria f.\1PS'-II52).

La Entidad Fondo Común de Ayudas se comtituyó por acuerdo de
la Joota General del Colegio Oficial de la Ingeniería Técnica Minera y
de Facultativos y Pentos de Minas de León. celebrada el 21 de agosto
de 1966, en eumplímiento de lo previsto en los articulos 3.°, 1). del
Decreto de 27 de enero de 1955 y 6.<) de la Orden de 12 de marzo de
1957. Los Estatutos sociales aprobados contemplaban la realización de
operaciones de previsión social. tales como el otorgamiento de subsidios
por defunción.

A la entrada en vigor de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre
Ordenación del Seguro Privado, y del Reglamento de Entidades de
Previsión Social, de 4 de diciembre de 1955, procedió a adaptarse a la
citada normativa. constituyéndose con la denominación Previsión
Social del Colegio Oficial de la Ingeniería Técnica Minera de León.
Palencia. Burgos y Cantabria. En consecuencia, ha presentado ante la
Dirección General óe Seguros la documentación preceptiva para obtener
la inscripción en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras, al que
hace referencia el articulo 40 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, y el
artículo 13 del Re$lamento de Entidades de Previsión Social.

En consecuenCIa,· este Ministerio. ha propuesta de la Dirección
General de Seguro~, ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Autorizar a la Entidad Previsión Social del Colegio Oficial
de la Ingenieria Técnica Minera de León. Palencia. Burgos y Cantabria
para el ejercicio de. la actividad aseguradora privada. con ámbito
nacional, concediendo fas prestilclones suhsidio por vejez y subsidio por
fallecimiento con arreglo al artículo 6.° de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y al Reglamento de
Entidades de Previsión Social, de 4 de diciembre de 1985.

5egundo.-Inscribir a la Entidad Previsión Social del Colegio Oficial
de la Ingeniería Técnica Minera de León, Palencia. Burgos y Cantabria
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras. previsto en el
artículos 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado. confonne a lo dispuesto en el número 5 del articulo 6.° de dicha
Ley.

Lo que comunico en V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de febrero de 1992.-P. D,. el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 1J de mar=u de 1992 por la que se regulan
determinados aspectos del Segum Comhinado de Helada y
Pedrisco en U~'a de VmV'caClón, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios ComlJÍnados pura el ejercicio 1992,

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para' el
ejercicio 1992. aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87jl978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados. y su

Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep
tiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Pnmero.-El Seguro Combinado de Helada y _Pedrisco _en uva de
Vinificación. incluido en el Plan de Seguros AgrafIos Combmados para
1992, se ajustará a las -normas t:stableCldas .:n la presente Orden,
siéndolc de aplicación las condiciones generales de los se&urJ?s agricolas
nprobados por Orden del Ministerio de HaCIenda de 8 de Jumo de 1981.

Scgundo.-Sc aprueban las condiclOoes especiales y tarifas que la
(:-\grupación Española dI.' Entidad.es Ascgurador~s de los Seguros. ,~\gra
rios Combinados. Sociedad Anónima», empleara ~n la contrataclOn Jt'
este seguro. _ _ -

Las condiciones especIales y tanfas citadas figumn en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agricolas y los rendim!entos
máximos que determinarán el capital asegurado son los estableCIdos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación.

CiJarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10.7 pOr 100 de las pnmas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión e.'~:terna.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva ~n los que el n~me~o de
asegurados Que figUl:an en la póliza sea. supenor a ~O, se aplicara una
bonificación del 4 por 100 sobre las pnmus .com~rctales. , .

Si el asegurado dispusiera de mallas antlgramzo. de caractenstlcas
adecuadas para los fines perscguidos, gozará de una bonificación. del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al rie~go de pednsco en
la parcela que las tenga. _ _ . . . .

Si el asegurado dispUSIera de mstalaClonesfiJas ~,semlflJas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bon¡ficaclOn del 10 por 100 de
la prima correspondiente al riesgo de helada,

El asegurado que habiendo suscrito este seguro en los planes 1990 r
1991 no haya declarado ningún siniestro d~ntro de los J!llsmos. gozara
de una bonificación del 8 por 100 de las pnma5 comerciales del seguro
del Plan 1992 con el limite máximo del 8 por 100 de las primas
comerciales del seguro en 1991 (sin descuentos ni bonificaciones).

El asegurado que habiendo suscrito este seguro en el.Plan . ~991 no
haya declarado siniestro en dicho año. gozará de una bomfieaclOn del 5
por 100 de las primas comerciales de~ seguro del.Plan 19':'2. con el
limite máximo del 5 por 100 de las pnmas comerCIales del seguro en
1991 (sin descuentos ni bonificaciones).

Scxto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo,-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el. arti~u,¡o 44, 3pa~a90 ~~. del
mencionado Real Decreto. el porcentaje ma:umo de partlc¡paclOn de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección G~neral de Seguros. .

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para ia aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del EstadQ)}.

Lo que comunico a V. 1.
Madnd. 11 de marzo de 1992.-P. D.. el Secrétario de Estado de

Economia. Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Viñedo destinado a lJva de Vinificación

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992, aprobado por
Consejo de Ministros. se garantiza la producción de uva de vinificaCIón
en plantación regular. contra los riesgm. de pedrisco y helada. en forma
combinada, en base a estas condICiones especiales complementarlas de
las generales, aprobadas por el Ministerio de Hacienda de 8 de junio de
1981 «<Boletín Oficial del EstadO)} del 19). de las que este anexo es parte
integrante.

Primera. Ohjelo.-Con el limite del capital asegurado se cubrl'n
exclusivamente los danos producidos en cantIdad por d pedrisco y la
helada. sobre la producción reJ.l e~pcrada de uva de vinificación en cada
parcela. y acaecidos dentro dcl periodo de garantía. segun la opción
elcgid<:. por el agricultor.

A los solos efectos del seguro, se elltit.'ndc por:

Helada: Temperatura ambiental igU<i! o ir.fcrior a la temperatura
crítica mínima que cada una de las fases dcl desarrollo vegetativo del
cuHi va que, dehido a la formación del hielo en los tejidos, ocasiones una
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pérdida en el producto asegurado. como consecuencia de alguno de los
efectos que se indican a continuación, siempre y cuando se ha\"an
iniciado las garantías del seguro: .

1. Muerte de las yemas o conos vegetativos, apareciendo os.cureci~

miento y necrosis en todo o parte de Jos mismos.
2. Detención irreversible del desarrollo de brotes, pampanos o

¡.leimos. como consecuencia de! marchitamiento y desecación por
muC'rtc o rotura de los tejidos, pudiendo Ikgar a provocar la caída de los
mismos.

3. Muerte de los órganos florales.
No quedan amparados por el seguro los danos producidos por un

dcficícnte cuajado, como consecuencia de condiciones meteorológicas
adversas diferentes a la helada.

4. Alteradón de las caracteristicas del fruto, tales como desecación
y/o rotura de la piel de los frutos,

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasiones pérdidas sobre el
producto asegurado como consecuencia de danos traumátícos.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
a~egufado u otros órganos',de la planta. 'j.

En ningun caso será considerada como pérdí,da o daño en (:antidad
la RC"n;Hda ,económica que ,pueda derivarse p.:ua el asegurado como
conSt.'Cuencl3 de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identiticad~spor cualquier sistema de los habítu~llesen la lOna (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o mUt.'rtos, accidentes geográficos. caminos,
etcétera), o por cultl\'OS o variedades dlferentl's. Si sobre una paRda
hubierJ cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y (:aJa una de ellas seran n:conocídas como parce1as diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que de no ocurrir el o los
sink-stros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de gar3nlÍa previsto en la póliza, v cumplit.'ndo los
reqUlsÍlos mínimos de comerCIalización que las nomias estabk'zc3n.

Segunda. Ambiro de aplrcaóón.-EI ámbito de aplicación de este
seguro l'stará constituido por aquellas paredas dI.' viñedos en plantación
n'gular, destinadas a uva de vinifica..-:ión, endavadas en todo el territorio
naciona!.

A estos efectos se entiendl' por plantación regular a la supcrficie de
uva de vinificación soml'tida a unas técnicas de cu!!ivo adecuadas,
concordantes con las que tradicionalmente St,' realicen en la zona. ) que
ti('nd~l~ a conse~uir las producciones potenciales que pl'rmitan las
condKlones ambientales de la zona en que sc ubique,

Las parcelas objeto de aseguramiento nplot.ldas en comun por
Entidadl.'~ asociativas agrarias (Socicdades Agrarias de TransformacIón,
Cooperatlyas. ctc.). Sociedades mercantiles (Sociedad anónima, limi
tada. l'te.)} Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoriamente
en una umca declaraCión dl~ seguro.

Tercera. Producciones asegIlrahlc5.-Son product'Íon\:s aSl"gul..lbles
las correspondientes a las distintas varit'dades de uva d~ viniticación,
sie~pre que di~has producciones cumplan .Ias condH... iuncs kenicas
mínimas de cultivo definiJas por el r-.linisteno de Agricuhura. Pt,'sca y
Alimentación. '

No son producciones asegurables los viñcdos en parn'las que se
encuentren en estado de senSIble abandono.

Cuarta. Exc/usivnes.-Como ampliación a la condición terrera de
las g('nerales se ex\.~luyen de IriS garantías de este seguro los danos
produCld03 por plagas o enfermedades, pudriciones en el fruto debidas
a la lluvia o a otros factores. sequia, huracanes, inundaciones, trombas
de agua o cualquier otra causa que pueda preceder. acompañar o seguir
a la helada y al pedrisco. así como por los cfedos mecánicos. termicos
o radIactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares. cllal
quiera que s('a la causa que los produzca.

Quinta. P('nódo de garallt¡'a.-Las garantÍ3s de la póliza se inician
con la toma de efecto una \ez finalizado el p~ríodo de carencia v no
3ntes del momento establecido para In opción elegida por el asegurado
de las dos siguientes:

Opción ({.1,.)>: Inicio de las garantías: Desde la aparit'ión de bs yemas
de algodón (estado fenológico B) l'n. al menos. el 50 por 100 de las vides
de la parcela asegurada.

Opción «B»: Inicio de las g3rantias: Desde que los racimos Se hac'.:n
visibles en la cima del brote y éste llene de cuatro a seis hojas extendidas
(estado fenológico F) en. al menos, el 50 por IDO de las \ides de la
parcela asegurnda.

L.a op.ci~n el~gida por el asegurado se aplicará a todas las parcelas de
uva de vlOlficaclón que posea en el ámbito de aphcJ.ción de este seguro.

En caso de que en la declaración de seguro figuren ambas opciones,
J dectos del seguro se considerará que todas las parcelas están
aseguradas en la opcíón «B».

Si las p~rcetas se encuentran inscrítas en el Consejo Regulador de la
correspondiente denominación de origen, a efectos de contratación y si

sC' cumplen los requisitos establecidos por el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación. las opciones «i\» y (8» pasan a denominarse (C»
y «D)~. respectivamente,

El período de garantía finalizará, para ambas opciones, en la fecha
más temprana de las relacionadas a continuu('ión:

En el momento de b v\.'ndimia.
Fl'cha en que se sobrepase la madurez comercial del fruto.
Fecha ¡¡mite qUl' para cada provincia figura a continuación.

El J 1 de octubre de 1992, para las provincias de: Alicante. Albacete,
Almería, Badajoz. Baleares, Cíceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, La
CoruJia, Cuenca. G1.'rona, Gr~mada, Huelva. Jaen, Las Palmas, Lugo,
Málaga, Murcia, Orcnse. Oviedo, Pontt'vedra, Santa Cruz de Tenerife,
Sevílla. Toledo. Valencia y Vizcaya.

El la de noviembre de 1992 para las provincias de: Barcelona,
Burgos, CastelJón, Guadalajara. Guipúzcoa, Huesca, León. Lérída,
Madrid, Navarra, Palencia. La Rioja, Salamanca. Sona, Tarragona.
Teruel. Valladolid. Zamora y Zaragoza.

El 30 de nmicmbre de 1992 para las provincias de: Alava, Avila,
Santander y Segovia. .

A los solos efectos del seguro, se entiende por.

.: Yeinas de algódó'n:' (fstado':'fCnológiCo' B}:Cuando al menos el· 5'0'por
100 de las vidl.'s de la parcela asegurada alcanc.en o sobrepasen el estado
fenológim «(8). Se' ronsidera que ·una vid ° cepa ha :alcanzado el estado
fenológíco «8» cuando el estado más frecuentemente observado en sus
yemas corresponde a la separación de las esc~mas, haciéndose bien
visible a simple vista la prótección.algooonosa parduzca.

Racimos VIsibles; (EstadO' fenológico F). Cuando al menos el 50 por
100 dl' las vides de la parcela aSl'gurada alcancen o sobrepasen el estado
fl'nulógico ~(F». St' con~idcra quc una vid o cepa ha alcanzado el estado
fenológico «F)~ cuando el estado más frecuentemente observado corres
ponde a la aparicion de los racimos rudimentarios netamente visibles en
la cima del broti.'. y éste tiene de cuatro a seis hojas extendidas o abiertas.

Vendimia: Momento en que los racimos son separados de la vid.

Sexta. Pla:o de !f;rl1lali=acióII de 1'1 dCi.Iaracion r entrada en vigor
dc! S(::.'/!/"().-El tomador del "il'gUro o el aseguradodcocrj furmalizar la
declaración de seguro en el plazo que establezca el Mimsterio de
\.gricultura. Pesc3 y Alimentación,

la entrada l'n vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
~,~ pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamenll.' se h¡rya formalizado la declaracíón de seguro.

En consccul'ncia. carecerá dl' validez y no surtirá efctto alguno la
declaraCIón cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro dc UJcho plalo. E\.ccpcionalmente. para aquellas declaraciones de
seguro que s.... formalic.::n el ultimo día det periodo de suscripción del
seguro, se considt:rani como pago válido el realizado ('n el s.iguiente di::!
hábil al d .... final ilación d{' la suscripción.

Septima. Periodo de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis UIJS completos. contados dC'ide las vL'inticuatro horas del dia de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de la prima,-EI pago de la prima unica se realizará
al contado. salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro.
ml..'diantt:: ingr\.'~o dm,,'do o transl(>n:neia bancaria realizada desdc
{'ualquier EntlJad de crédito. a lavar de la cuenta de AgrosegufO
,-\gricola, abiCrlJ en la EntidJd de crédito que. por pane de la
Agrupación. se l'slabkzca t'n el mom(,'nto de la contr,:¡taoón, La fecha de
pago de la prima 'il'rá la que figure en c1Justlficante bancano como fecha
(kl ingreso dirl'c!ü o 11,'(:ha de la transtCrencia. .

Copia de dicho justifitJnte se deberá adjuntar al original de la
dcdaraClón de Sl'guro individual como medio de prueba del pago de la
prima (:orrespondicnte al mismo.

Tratándose j(' seguros colt:cIÍ\OS, el tomador; a medida que vaya
Incluyendo a sus aSOCIados en el ~guro. suscnbiendo al efe~to las
0pl)rtunas aplicaCiones, acrcditará el pago de la parte de pnma unica a
su cargo correspondIente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa qu .... dt..'l·ltH.' copia del justificante bancario del ingn:so realizado.

\. estos cf'::dus, 'ie emi('ndc por fecha de la transterencia la fecha de
recepdón en la Entidad de crédÍlo de la orden de transferencia del
tomadur. "icmpre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
l'feC!l\amcnte (Ufsado o eiecutado no m('die más de un dia hábil.

Por tan lO, cUJndo entre la fecha de recepción de la orden y la det
curso ekctivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día bábil. se l'Onsiderará como fecha pago de la prima el dia hábil
anterior a la fecha en qUl' se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dir:ha EntidaJ la transferenua.

A.simismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del l'nvío de carta t'l.TlÍficada o de recepC'Íón del fax en sus oficinas
cl'lltrak.\. incluyendu copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de rl.'lerx:ión de la Entidad bancaria, y la relación de aplicaciones
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. Obligaciones de! tOlllador del seguro y aJcgurado.-Ade
más de las expresadas en la condicíón octava de las generales de la
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póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de uva de vinificación que posea en
el ámbito de aplicación de! seguro. El incumplimiento de esta obliga
ción, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del
derecho a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro. los números catastrales
de poligano y parcela. del Catastro de Rústica de HaCienda para todas
y cada una de las parcelas. En caso de inexistencia del Catastro o
imposibilidad de conocerlo deberá incluir cualquier otro dato que
permita su identificación.

Para las parcelas aseguradas en el ámbito geográfico establecido en
el apéndice J, es de obligado cumplimiento el consignar al menos el
numero de poli~ono catastral en donde se localizan. En los casos en que
habiéndose reaiJzado concentración parcelaria. no haya sido actualizado
el Catastro de Rústica de acuerdo con la nueva parcelación a efectos del
cumplimiento de esta obligación deberán consignarse los polígonos que
hayan sido asignados en la nueva ordenación de la propiedad.

Si por error se hubiera tramitado alguna declaración de seguro donde
se haya incumplido esta obligación en todas o algunas de las parcelas
aseguradas., en caso de siniestro indemnizable en alguna(s) de esta{s)
parcela(s), se deducirá ellO por 1001a indemnización neta a percibir por
el asegura~o en dicha(s) parcela(s).

e) Acreditación de la superfide de las parcelas asegurad~s en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por parte de
la Agrupación. El incumplimIento de' esta obligación ~uando impida la
adecuada determinación de la indemnizadón correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

d) En las zonas amparadas por denominaciones de origen .o
específicas, el agricultor podrá asegurar sus variedades hasta el precio
máximo, establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, para la correspondiente denominación, siempre y cuando aporte,
en el momento de la suscripción o posteriormente hasta el 31 de mayo
de 1992, debidamente cumplimentado, el modelo de certificado estable
cido al efecto por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En el caso de no presentarse el citado certificado en los plazos
señalados en el párrafo an~erior, la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seg\,jros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», utilizará para la emisión del recibo definitivo de primas, como
precio de las variedades de las parcelas correspondientes, el precio
máximo de dichas variedades fuera de la denomina~ión. Igualmente, en
caso de siniestro indemnizable la indemnización será calculada en base
al citado-de la variedad sin la-consideración de denominacion de origen
o específica. '

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha- prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la
declaración, dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá comuni
carlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido
en la condición general 17, se entenderá que esta fecha queda fijada en
la fecha limite señalad~fen la condición especial quinta-o

O Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos· por
ella designados, la inspecciqn de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a .las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento d_c esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios ~nitarios a aplicar para las
di~tintas vari~dades Xún~camente a efectos del se~uro, p~go de primas
e Importe de mdernmzaclOnes en su caso, serán fijados hbremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara·
ción de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Sí la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para cada
parcela se fija' para los distintos riesgos en:

Riesgo de helada: El capital asegurado será el 80 por 100 del valor
de la producción establecido en la declaración de! seguro, quedando por
tanto como descubierto obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100
restante.

Riesgo de pedrisco: El capital asegurado será el 100 por 100 del valor 
de la producción establecido en la declaración del seguro, para todas las
opciones de aseguramiento,

El __alar de la producción será el resultado de aplicar, a la producción
declarada de cada pan,'Cla, el precio unitario asignado por el asegurado.

Reduccion del capila! asegurado
Para todas las opdones:
L ' Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mer

mada tanto por f1C~gos cubienos como no cubiertos en la póliza y
acaecidos durante el periodo de carencia, se podrá reducir el capital
asegurado. conllcyando. en su caso, el extorno de la prima de inventario
de los riesgos cubiertos correspondientes a la reducción del capital
efcctuada.

Il. Si la producción declarada por el agricultor se viera mermada
tanto por riesgos cubiertos como no cubicrtos en la póliza, y acaeddos
una vez transcurrido el periodo de carencia antes del inicio de las
garantias de la opción asegurada en la póliza. se podrá reducir el capital
asegurado con el consiguiente extorno de la prima de inventario
correspondiente a la reducción de capital efectuada.

Ill. Cuando la producción declarada por el agricultor se vea
mermada pOr riesgos distintos a los cubiertos en la póliza, una vez
finalizado el periodo de carencia e iniciadas las garantías de la póUza, y
antes del 30 de junio de 1992, se podrá reducir el capital asegurado,
conllevando, en su caso, el ex.torno del 80 por 100 de la prima de
inventario del riesgo de pedrisco, correspondiente a la reducción de
capital efectuada.

En nin~un caso procederá extorno de prima por la reducción de
capital solicitado, cuando con anterioridad a la fecha de la solicitud
hubiera acaecido un siniestro c:Jusado por. alguno de los riesgos
cubiertos.

IV. A efectos de, lo establecido en los dos apartados anteriores. el
agricultor deberá remitir a la ((Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nimm), calle Castelló, número 117, 2.°, 28006-Madrid, en el impreso
establecido al efecto, y dcntró del plazo de diez días contados a partir
de la fecha en que fue conocido el siniestro o causa que ocasionó la
merma de producción, la pertinente solicitud de reducción conteniendo
como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y de-! ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima o, en su defecto.
nombre, apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(aplicación, ·colectivo, número de orden), opción de aseguramiento,
localización geográfica de la(s) parcela(s) (provincia, comarca, término),
número de hoja y número de parcela en la declaración de-seguro de la(s)
parcela(s) afectadas(s). .

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas antes de la siguiente fecha según el tipo de
rcducción solicitada:

Para el apartado I, en los diez días siguientes a la fecha de
finalización del período de carencia.

Para el apartado n, antes de la finalización del período de suscrip
ción establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
para la opción asegurada,

Para el apartado III, con anterioridad al 10 de julio de 1992.
Recibida la solicitud. la agrupación podrá realizar las inspecciones y

comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, ésta se efectuará en el momento
dc la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. COlnunícación de dWl05.-Con carácter general.
todo siniestro debcráser comunicado por el tomador del seguro, el
ascgurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros 'Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima)), en su domicilio social, calle Castelló, numero 117, 2.°, 28006·
t\ladrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete
días, contados a partir de la fccha en que- fue conocido, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración. de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre,' apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro,

En caso de urgencia, la comunicacíón del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex. o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre. apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.
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Término municipal y provincía de la o de las parcdas siniestradas.
Tc!cfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación. colectivo. número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniesfro.
Fecha prevista oe recolección.

No obstante, además de la anterior comunicacion. d asegurado
debcra remitir. en el plazo establecido, la correspondiente declaración de
Siniestro. totalmente cumplImentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumptimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación sera válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envio por correo.

Decimocuarta. Caractc!"is{icas de las mueSlras tcstigo.-Como
ampliación a la condIción doce. párrafo tercero de las generales de los
seguros agrícolas. si. llegado el momento fijado para la vendimia, no se
hubiera efectuado la peritación o bien realizada ésta no hubiera sido
posible el acuerdo amistoso sobre su contenido. quedando abierto, por
tanto, el procedimiento para l.a tasación contradictoria, el asegurado
~d~<i efcctuar aq~e!la obligándose a dejar muestras testigos con las
slgUlent~s caractenstlcas.: ~._ ' ...\

. ¿ep~s' ~mple'~s; 'sin' ni'ngún tipo de manipulación posterior al
siniestro. . ' '., .

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de las cepas de la parcela siniestrada.

La distribución de las cepas elegidas para formar la muestra testigo
('O la parcela deberá ser uniforme. dejando una fila completa' de. cada
veinte en aquellos casos que por la extensión de la parcela esto sea
posible. o formando una disposición regular (cru? aspa ... ) si no lo
fucra.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la pobla
ción.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caracteristicas
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se estabkce sin perjuicio de lo Que
al efecto _dispone la correspondiente norma especitica de peritación de
daí'¡os.

Decimoquinta, Sil1icslJ"o ind(,lJIm::ablc.-Para QUe un siniestro sea
considerado como indemnizablc. los daños causados por los rie<;gos
cubierlOs deben ser superiores al lO por 100 de la producción real
esperada en la parcela afectada.

Si durante el período de garantia se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios sinicstros -a-m parados por el seguro, los danos
causados por cada uno de eHos serán acumulables a efectos de lo
previsto en el párrafo anterior.

Decimosexta. FranqllICla.-En caso de siniestro índemnizablL'. quc·
dara siC'mprc a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoseptima. CdfCIIlo dí' fa indem!li~ación.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños sera el siguiente:

A) Al realizar. cuando proceda. la inspección inmediata de cada
siniestro. se efectuarán las comprobaciones minimas que- deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados así como su
cuantificación cuando proceda según establece la norma general de
peritación.

B) Al finalizar la campana. bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca perdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
danos. tomando como referencia el contenido de los anteriores docu·
mcntos de inspección. y teniendo en cuenta los siguientes critcrios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
1. Se determinara para cada siniestro el tanto por ciento de danos

que ha producido respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total dt' los

siniestros ocurridos en la parcc-1a asegurada. de modo que. SI acumula~

dos superan el. 10 por 100 de la producción real esperada. serán
indemnizables todas las pérdidas sCtfridas por el cultivo.

4. Si los siniestros resultaran indemnizables el importe bruto de la
indemní"zación correspondiente a los daños as! evaluados se obtt":m1rá
apli(:ando a éstos los precios establecidos a efectos de! seguro.

5. El impone resultante se' incrementara o minorara con las
compensaciones y deducciones quc, respectivamente. procedan.

El cálculo de las compensaóones y deducciones se rea[¡zará de
acuerdo con lo establecido en la norma general d~ tasación y en la
correspondiente nor~a especifica.

6. Sobre el importe resultante. se aplicara la franquicia. el pareen·
tajc de cobertura establecido. y la regla proporcional cuando proceda,
t'uantificjndose de esta forma la mdemnizacion final a perCIbir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegur3do. tomador o rCJ?rcsentante de cop!a d~l
aeta, en la que este podra hacer conslar su conformidad o d1SC~oníorml

dad con su contenido.

Decimoctava. Inspecc/rill de dar/os.-Comunicado el siniestro por el
tomador dd Sl,'guro, el as<.-'gurado () el bendiuario, el perito de la
Agrupación deb~ia personarse en el lt~gar de _lo<, danos para .realizar la
ll1 ..... pecclón en un plazo no 'iupc:nor a SIete ~las ;:n caso de PCÚflSCO y ~k
\ ('intl' dias en el C¡lSO dI: helaJ'L ;] contar thcho plazo desoe la rcccpclün
por la Agrupaclon de la comunic~ción dd sinl('st~o. . .

No obstante, cuando las CIrcunstancias ncepoonales aSI lo reqUie
ran. preVia autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podra ampliar los amenores plazos en el tlcmpo
v forma que se determme en la autorización.
. A estos efectos la· Agrupación o persona deSignada al efecto en la
declaración de siniestro cOIllunic:uá al asegurado o tomador del seguro,
con una antelación de al ml'nos cuarenta v ocho horas. la realización de
la visita. salvo ~lCucrdo de llevarla a cabo en un menor plazo,

Si la Agrupación no realizara la inspección en los pla~~s fijados. en
caso de desacuerdo. se accptarán. salvo que la Agrupaclon dem'lestre
conforme a derecho lo contrario. los criterios aportados por el asegunno
en orden a:

, OC~rrencfa·defsiniéstro. ~ -':'.;' . '.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de CUltiV¡l
Empleo de los' medios' de lucha preventiva. .
Asimismo. se considerar:i la cstimaóón de cosecha reallzada por el

asegurado. ' . . '_.' .
. La Agrupación no vendrá obligada a rC:l!lzar la InspecclOn mmed.lata
en el caso quc' el siniestro ocurra durante la, vendimia o.en los- tremta
días anteriores a la fecha pn.'\'istu para el IniCIO de la misma.

En todo caso. si la recepción del aviso de Siniestro por parte- de la
AgrupaCión se realizara con postc.riondad a .vein~e dias de~e el
acaecimiento del mismo. la AgrupaCión no estara obllgada a reallzar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonowna. Clase de cu/tll"o,-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicación de la .Ley 87/1978. sobre
Seguros Agr;.¡rios Combinados. las difcren.tes vancdJdcS de u,":a de
vindicación se considerarán como clase umca. En const'.cuencJa. el
agricultor que suscriba este seguro dcberj ase~urar la totaJ¡~ad _~e las
producciones asegurables que pO_'>CJ dentro del amblto de apllcaclOn del
seguro.

Vig.ésima.. COlldiciom') r!'('l1Ieas liIiJlIiJli~S .de cuIUw)..-Se establecen
como cO\H.liclOncs técnicas minlmas de CUltiVO las sIgUIentes:

a) Las prácllcas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. t'.lantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o cualquier otro
método.

2. ' Abonado dd cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización de la poda o podas adecuadas que exija el.cultivo.
4. Tratamientos fitosanitarios en forma y numero necesanos para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
Ademas. de lo anteriormente indicado. y con ca~acter general.

cualqUier otra práctica cultural que se utIlice. debera reaJ¡z~rse según lo
establecido en cada comarca por el bu~n quehacer del agncultor, todo
ello en concordanCia con la produccion fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso. el asegurado queda obligado 'al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas. tanto sobre lucha antlparasíta.ria y
tratamientos inlc~r::¡kscomo sobre mcdidas culturales o preven~lv~s.

En caso de det!(lencIJ en el cumplimiento de las cond¡ClOnes tccllIcas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemmzación en
proporCIón a la importancia (k 1m danos dCflvados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigesima primera. .Hedidas prC\'cn!inrs.-Si el asegurado dispusiera
de inslalacioOt.'s tijas o sl..'mifijas de protección antlhelada y de mallas de
protección antigranizo a·dcr.:uadas para tal fin. lo h?-::á constar en .Ia
declaración de seguro para poder dlsfrut3.r de las bonthcaC:lOne~ preVlS~

tas en las tarifas de primas para aquellas parcelas que dIspUSIeran de
dichas medidas.

No obstante. si con ocasión dd siniestro se comprobara que tales
medidas no existiaan. no hubiesen sido aplicadas. o no estuviesen en
condiciones normales de u<¡o, se proceded según lo estableCIdo en la
condición novena de las gen..:rales de la pólLr.a de seguros agrícolas.

Vigésima segunda. Normas de f!Crill1cújn.-Como amplia~ión'a la
condición deCImotercera de las genernles de los s·~guros agncoJas. se
establece que la taso(Íón de' siniestros se efectuará de ac~¡e~do con la
norl11a gencCJ.I de peritación aprobada por Orden de "21 de JU~IO de 1986
(<<Boletin Oficial,del Estado» dc! 31) Ycon la normaespeclÍlca para la
pentaClún de SinIestros del culu\o de uva de vimficaClon. aprobada por
Orden de 16 de febrero de 1989 (~Boletin Oficial del Estado, del 23).



BOE núm. 67 ;

OPClOHr • •
"-COMI. ,-,nl'tn.

11," .,.'
."1,11 'fU-,.. t,t2

n,u .,se
U,T1 .,111
D,n .,11
D,n .,t.
n,u ',11
1",.' 1,111

19,61 11,18

11,H .,16
10," n,44

1.," Uf"

19,U u,n
Uf·.! 11,S4

U,6! Hf')

~.l'6 ),n-

"tU },Il

',lO ), t ~

.,H ),l~

',n J,10

2,11 1,&'

2,11 1 , .'5

l,H 1,11

2,99 1,91

2,'7 1,11

2,2r l ••'

1," 1,.'

tl,66 H,ll

ll,12: 15,18

18 t U 10,10;

lI,U ts,ta

U,62 t ),.'

.,12 6,19

l,t4 2,1"

1,4\ 1,0'1'

1," l .......

1,21 1,9';

3,'9 1,04

J,'" 2,11

1,19 2,10

',2ft 1,'Jb

l,84 1,00;

hU 1,99

',IU 1,S<'

6,e8 ','0

MANCHA

"..••
""

1 VIHAlOl'O
TOOoS lO' nAMINOS

z "OHfAliA
TODOS lO' TUIMlNOS

•M..QUEUoa
TOOOS lOS TE.'HNOS

.. U.TAU
TOOOS lOS TfIlMINOS

, MtAlDIONAl
T0005 LOS TE""INOS

'UENUNU
UlUlA
"00" ClU
'''''A lONA DE L" ""NCHA
VlllAlGOAOO DEL JutA"
AESfO OE TEAMINOS

Z MAMCHUllA
TOOOS lOS fEAMINOS

J SIE".A AltARAI
TODOS lOS TERMINOS

1 LOS YUn
ToOOS lOS TERMlNOS

1 AlfO AlMAtORA
ToooS lOS TERNINOS

1 IUO .....III,uORA
TOOOS lOS TERMIHOS

.. ••0 NACIMIENTO
TOOOS LOS TERMINOS

t tAM~O f".eaNAS
10005 tOS tERMINOS

• AlfO AIIOARA.
tODOS lOS TERMINaS

"" UlIIfIO OALlAS
tODOS tOS tERMINOS

a caMPO .'~"A y 'A~O ANO.R.
TOQOS lOS nRMINOS

ToooS lOS tEAMINOS
, VAllE IAJO Al'EA'HE

toooS lOS TERMlNOS
• YALLE DEL TlfTAA

tooos LOS TERMINOS

.. COllOOS

1 MUUN

.. LLANADA AlAYESA
TOOOS lOS TERMlNOS

, MONTARA ALAYESA
TOOOS lOS TEAMlNOS

6 alOJA aLUUA
Tooos lOS TER"INOS

.. U ....D
TOOOS LOS TfRMIHaS

, .......NSA
tODOS lOS TERHINOS

... sruu SECU....
Tooas LOS TE "MINOS

Z AYIl"
TOOOS LOS TER"INOS

1 aaACo AYllA-"EORAHITA
fOOOS lOS TE~MINOS

U AZUASA

T0005 lOS TER"l~OS

J DON eENHO
TOOOS lOS TE~"fHOS

• ~UEaLA AL,oeEA
TOOOS LOS TERMINOS 

t HEAREU· DUQUE
TODOS las TE~H(HOS

• UDAJOI
JOOOS lOS TERMINOS

, AlMENOUlUO
tooos lOS TEAMINOS

• eUTunA
TOOOS LOS TERMINOS

9 OLlYENIA
TOOOS lOS TERMINOS

10 JfAEI DE LOS CA8ALLEROS
TOOoS LOS TERMINOS

11 lUlllNA
TODOS lOS tE~"IHOS

06 '"'DUal

1 .ueuaQUUQUf
TODOS LOS TERMfNOS

os "VIU

AA€Y"lo-MAO.,CAL
ToooS lOS TERMINOS

01 ALICANTE

01 AlIAtETE

I

Miércoles 18 marzo 1992

11,88

11 ,e.
11 ,le

Toda la provincia.
02. Mérida.
03. Don Benito.
06. Badajoz.
07. Almendralejo.
09. Olivenza.
W. Jerez de los Caballeros.
12. Azuaga.
02. Mallorca.
Toda la provincia.
Toda la provincía.
Toda la provincia.
02. La Sierra.
03. Campiña Baja.
05. Campiña Alta.
05. Manchuela.
06. ~ Mancha Baja.
07. Mancha Alta.
Toda la provincia.
Toda la provincia.
Toda la provincia.
02. El Condado.
05. La Loma.
06. Campiña del SUL
06. Noguera.
07. Urge!.
09. Segria.
10. Garrigas.
Toda la provincia.
Toda la provincia.
01. Nordeste.
04. .Rio Segura.
05. 'Suroeste y valle Guadalentín.
Toda la provincia.
Toda la provincia.
Toda la provincia.
Toda la provincia.
06. La Sierra Sur.
07. De Estepa.
Toda la provincia.
03. Bajo Ebro.
08. Bajo Penedés.
Toda la provincia.
Toda la provincia.
Toda la provincia.
Toda la provincia.
Toda la provincia.

ANEXO 1I

Comal'Ols

"",

Tasas por I..'ada 100 pesetas de capitalllsegurado de riesgo de helada

O'C¡ONr" e

Soria
Tarragona

Granada
Huelva
Huesca
Jaén

Navarra
Palencia
Salamanca'
Segovia
Sevilla

Lérida

Tarifa de primas comerciales del Seguro: Uva de Vinificación

La Rioja
Madrid
Murcia

Provincia

Toledo
Valencia
'\J;al1adolid
Zamora
Zaragoza

PLAN 1992

Ambito de aplicación de obligado cumplimiento a consignar el número
de polígono catastral de la parcela

Baleares
Caceces
Cádiz
Ciudad Real
Córdoba

APENDlCE 1

Cuenca

Vigésima terCera~ Se beneficiarán de una bonificación especial en la
cuantía y con los requisitos Que se establezcan, los asegurados que,
habiendo suscrito el Seguro Combinado en el Plan de Seguros Agrarios
de 1991 y no habiendo declarado siniestro, suscriban en 1992 una nueva
declaración de seguro.

Todo ello sin perjuicio de las subvenciones adicionales a las primas
que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura,
Pesca: y Alimentación.

9234

01 ALAVA

tA.TOInCA
TOOoS lOS TERMINaS

J ESTAlaAtlOHES ~oa'E.

TOOOS lOS'TERMINOS
1 "WAllES ALAVEses

TOOOS lOS TERMINaS

- Alava
Badajoz
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2,11
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1,19
It ''1'
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I,T'I
1,19

1,'H

1,""
1,"J.'" ,
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J,'U
I,S'
1,0,!

1,"'''

14,16

'J,8 ,

1,80

6,60

',10

2, JS

''',''9
11,08
11,'H
ti ,S6
10,lO
It .'JI
II ,ql
10,10
1l,'J'
12,'0'7
10, lO
10,10
11. J6
llt ql
12,01
U,91
10,ZO
11.'H
11 ,"1
10,6'

AlCAI ..R DE SAN JUAN
AAEHAS DE SAN JUAN
AAGAMASILLA DE ALIA
CAMPO DE CRlVIAHA
DAIMIEL
HflliENCIA
LUOAE S (lAS)
MAH1ANAUS
"EMaRlLLA
PEOAD MUÑOI
PUfll;lO LAVI'"
~AN CAA~OS O~l VALLE
SANTA CROl DE ~uoeLA

SOCUI':LLAMOS
SaUNA (U)
lOMEUOSO
YAlOfP(HAS
YILLARRuelA oe lOS OJOS
YILLAATA OE SAN JUAN'u.TOOOS tOS tEfI;M1NOS

, ""STaS

1 .....IICH.,....
la

"..,.
"..
••••,.
n
.a..
al
sr
a.a.

" 1il0NfU

1 "naOCHU
TOOOS lOS T{fI;MINOS

1 U SlUU
lOOOS lOS TEAMINOS

) UM'IAA UJA
TODOS LOS TEAMINOS

• US COLOIllIAS
toDoS LOS lEAM1NOS

, UMPIAa ALU
1 A~UILU

, I"ENA
41 MONflLLA
.~ MOHtUltOUf
•• NUEVA CAlt'E~A

IliESIO oe fERMINOS

• ~fNI'(T:~OS LOS TEAMINOS

TODOS LOS llEANlNOS
6 CAMPO De MONflEl

rooos LOS TEAMIHOS

U (UTUlON

Al TO "USTAAlao
tOOOs lOS TEAMINOS

Z IAJO "'f5,a'leo
TOOOS LOS tERMINOS

1 LLAMOS CENrllALIES
tODOS lOS TERMINOS

4 PfIiA~OU

TOOOS lOS TERMINOS
, LllOaAl NDATf

lODOS LOS TEAMINOS
• LA PUNATODOS LOS TERMTHOS

PAUHC.IA
TODOS Las TEAMlNOS

• 'lASf:tCI'
TOOOS LOS TERMlNOS

1 Sl"nNtRION4L
TODOS LOS ff~"IHOS

I OccID!IIITAL
roDOS LOS T(AMlNOS

INUAIOA
lOOOS LOS TEIliMINOS

, HE"VAS

lJ U tOllUÑA

t1 (ADIl

eAM"IA. DE (AOII
TODOS lOS fEAMlNOS

I COSTA NOROESTE OE tAOII
TOOOS LOS tERMINaS

1 StE." Of CAOll
rooos LOS TEAMINOS

" DE LA JAMOA
rooos LOS TfRMlNOS

, CAMPO 01 ~la.AlTAA

fODOS lOS tERMlNOS

rooos lOS TERMlNOS
10 eOUA

U ttUOAO UAL

MONTES NOllTt!
TODOS lOS tEAMtNOS

t CANPO DIE CALATAA~a

tODOS lOS TERMINOS

1,12

1,11
1.11
J,ll
1,U
tI,11
l,l}
l."
J,1)
.,H
'.'J4'....'.11
J,l l

4, "
8,11
1,9.
8,n
',n
a,"
1,B
.,n
1,11
l. "
',94
' .. 9(0
8."
1. 'lo'.o, ,u
1, "
8,11

l. "1,'J4
, ,U

11, '8

8,9Z

11f~6

12.95

11,59

10,H

10.16

'.11

2,OS
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l,"
J, II

14.11

16t04

D."
lI.l S

8 f Ol
'.6'
'fOl
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a,OI
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a,Ol

't"II t 8!
II f 'l
a.Ol
",ru
.,6S
••6'
a••z
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a.ol••6' .
8.01
•• 6'
,.az
e.82

·f"a.8l
'fOl
·fOl
••6S
'f6'
'.6'
·tal
'.01

uaCAOA
tODOS lOS TERNlNOS

lo CAtEAn

O' IUCILONA

TOOOS loS TE.MINOS

J IRDUS

tAnan
TOOOS LOS TEANINOS

I fAU.. ILlO
TODOS LOS TIEAMINOS

Of IUAGoS

"II.INOAOlS·
TOOOS LOS TERMINOS

t II1UU-ElAO
TODOS LOS tlANINOS

J DIENANOA
TOOOS LOS TERNINOS

4 LA AUEAA
TOOO$ LOS TERMINOS

, AAUNtA
tODOS LOS TEANlNOS

• "ISUlEASAfOOOS LOS tEAMINOS
, "AaA,",S

TOOOS LOS TEAMINOS
I AAUNICHI

TOOOS Las fEAMlNOS

TODOS los TERMINOS
, NULoaCA

TOOOl lOS T(RMINOS
) "EMOI,CA

TODOS lOS tERMINOS

lIASES

tOGOS LOS flEAMINOS
• VA(ENeIA 01 Al'ANTAAA

lOOOS LOS TlAMINOS
, L"'"OUN

tooos L01 TIERMlMOS
, NAVALADllAl 01 LA "AlA

Tooos LOS TEAMlNOS
, .....All 01 LA VEa.

lOOOS LOS lEA"INOS

TODOS LOS tERMINOS
• "O....NES

tOOOS lOS 'lANINOS

, 'ENtoU
lJ AVINYONfT
11 CAeAN...' (LAS)
41 U-N'f'fLUS'1 CASIELlET y GORNAL
" CASlEll"'l DE LA "ARC"
14 CUIUUS
., I'ONU:UII.
'91 CElIOA
9~ G"ANAOA (LA)

lU "Ea tONA
14" OUJlOOlA
146 OlESA DE .ONfSV....LS
ua OLl'lELL"
IH ""'MS
16. 'LA DE "AMAors
.... PONTO"S
174 PUIGOALa"
Z06 SAN CUG'" SASG".AIGAS
loa SAN ESTEI"N 'ASROVI.AS
lIt SAN LORENZO DE HORTONS
lZ1 SA.......'IN '.".OCA
11. SAN "EDAD DE I,I.A'
lJl SAN 'EDRO DE atUDEVl'llES
In SAN QU1HflN DE "EPIOMA
HD SAH SAOUJ;NI DE HOYA
1.9 SANf. FE OEL ""NAOES
"1 SANfA "~GA_tfA y MONJaS
no SHUS
In, SUIIUU
28' TO~~fLAVID

211 TO~~ELAS OE FOl.
10~ VIlOVI
lO' VIL'FAAHCA OEL-PENEOfS
JO' VILL.NUfVA y GELrAU

• .NotA
TODOS LOS TEAMINOS

, "...n",
TObOS lOS TERMINOS

• V'LllS DAIE"f'L
fOOOS LOS TEAMINOS

• VALLES OtCIOENfAL
TODOS LOS TEAMINOS

lO .,~o lLO'.fGA'
fODOS LOS TERMINOS

01IUU.U

IIIIA

) OSO"A
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:

hSO

!;,Il

2,0!;

a.1I

8,06

),06

S,04

11;" 1'j

10,84

t, II

10,01

8,00

11,10

n,41

1',66

11,'1

l' ,61

I t .61

11.61

11,86

n,fllo

TODOS lOS TERMINOS
1 LA MONTAHA DE LUNA

TOD05 lOS IEIlMINOS
J L' NONTAÑA DE A'AHO

TODOS LOS lE~MINOS

4 LA CAUUA
lOOOS lOS TERMINOS

, UJOAU
TOD05 lOS TERMINOS

• 'IEAAAS DE LEON
TOO05 lOS tERMINOS

, LA .AAlU
TooaS lOS tE~MIHOS

8 El 'AItAMO-
Taoos LOS TERMINOS

• ESLA-CAM'OS
TODOS lOS lEIlMINOS

10 UHUUN
TOOOS lOS TER"IMB!

TOOOS lOS TERMINOS
) AltA""lA Al lA

roDOS lOS TERMINOS
~ ROLIMA OE ARAGOM

rooos tOS TERMINOS
, Al'AUlA SAJA

TOOOS lOS t(RMINOS

lo CUI'UZCOA

• GUlflUZCOA
fOOOS lOS TERMINaS

lODOS LOS TEIlHINOS
I SIEARA DE CAlOAlA

TOOOS LOS TERIUNOS
• SlERAA SUA

tODOS lOS tEIlMINOS

f '''''GfMA

TODOS lOS TEA"INOS
1 .NQEV.to OcclOENTAl

TOOOS LOS TERMINOS
• ANOEVALO ORIENIAL

TODOS lOS TERMINOS

1 UtUA

tODOS lOS TERMINOS
, CONDADO CA"'IRA

TooOS lOS lE~MINOS

• CONOAOO LltOAAl
TODOS LOS IERMINOS

.. tOnA

1 stUIlA

U JUN

UUAA MORE,...
TOOOS lOS TERMINOS

1 El tOHO&OO
TODOS lOS TERMINOS

J SIEAAA OE SE'UAA
tODOS lOS TERMINaS

4 C."f11~A DEL HOATE
TODOS laS tEA"INOS

, LA LOMA
TOOOS lOS tERMINOS

• C."PI~A OEL SU.
1000S LOS TERMINOS

".CEUNIA
TOOOS LOS TERM1NOS

1 ¡OUARll
TOOOS lOS TERMINOS

..IAGOAU
toDOS lOS TEAMINOS

4 HO'A DE HUfSt.
TODOS 105 TEA"INOS

, SOMONTANO
10DUS los TERMINaS

• MOfIlEGROS
tODOS lOS T[~HlNOS

LA LITE"
TODOS lOS TER"lNOS

• 1..,,0 (.INCA
TODOS lOS TERMINOS

11 HUElVA

n HUUtA

8 LA COSTA
TOOOS tOS TEII;"IHO~

t LAS AL'UJAR.AS
TOOOS lOS TERMINOS

10 VALLE DE tECAIM
TOOOS lOS TERMINOS

l' 'U.OAl.....A

CA""A"
TOOOS lOS TER"TNOS

14 UON

eruzo

8.42
',"'2
8,"1
1,86

H,l)

1',10

11,66
12.41
t l.'"
11,66
tl,66
11,66
11.'1
1l.66
11.66
11.6....
11.66
11,66
U,66
11,66
11,b6
U,b6
11.'"
11,t,. 1
11,".,
11.6....
11,66
11," 7
11,66
Il,b6
12,'1
Il, ',.1
11,66
11,'" T
tl,'"
11,"1
U,""
lJ.,66
ll.t>....
11,66
12,66
IZ,"'1
12,66
12.1>6
U,66
11.66
11,1>6
1l.'1
12.66
lZ.66
1.1," r
l.l,b"
11,b6
12,U
tl,66
ll,66

Z),""

0.00
lJ.OO
1',00
10.91

lI,69

1~.19
I~. ))
l'lo,))

l~. '9
1'.19
l~.'"
1~, 11
15.1"
u.n
15.1'
U.1"
l'lo,'"
1'."19
15.19
15.1'
15, .,.,
1~,)l
15.ll
t5.H1', .,.,
I~,.,.

15,) )
1'1,79
1"1, .,9
l' ,11
n,lJ
1', .,.,
I'I.J)
1 'l. lJ
11, ))
1"i,lJ
1'.'9
15,"
1',T9
1'\,19
1', ))
1',19
1',19
1',19
1',19
1'1,19
15, ))
1'>,19
1',19
U,H
15,19
15,19
U,H
1',19
15,19

lll,1.et

ID, ,O

TOOOS lOS TERMINOS
Z CUAPIl

J UU

• "ANCHAn....
1lI

Al(.A••U
tOD05 lo' tERMINOS

l SU.U.HU AlU
T0005 LOS fE.MINOS

) sr•••NIA "fDIA
1 A8tA DE LA OBISPAlf.
~ 4lft.ORlEJO DEL (UENDE

11 A1MOOOV•• DEL PIN••
II ARCAS
11 ••COS DE LA Slf•••
Z) .RCHILLA DE CUENCA
Z9 BARCHIN DEL HOYO
lO '.!CUÑAN. DE SAN PEORO
Jl IUl'lUO
40- 8uENACHE DE LA ·SlUU
4lt (A.iiiAIIlAltES
lO CAstILLEJO-SIeRRA
1~ CIERVA (LA)
15 tOUAOOS
'6 COlUC¡A
71. CUENCA
tU t.HUMtt.t.AS
al f~GUtO.HOS

Bl 'ltESNEOA OE A1T".EJOS
84 fRESNEDA DE LA SIERRA
es FRONTERA (lA)
B. fUENTES

114 (JA8AG'" FUENtEHAYA OE JAS"G
Ul •••UNA
13. IIlQNTeAGUOQ DE lAS SALINAS
141 OLM[OA DEL REY
149 PALOMERA
150 P•••CUEllOS
1" PARRA DE LAS VEGAS ILA)
1" PESQUeRA (LA)
161 PIQUER.S DEL CAstILLO
16) POIUILlA
.7' RleAGOROA
1ft RIIAT"J&OA
lID "lftAtAJAOIllA
l" tOLERA DE GASALOON
101 sotoS
101 tONOOS
210 JOUEe IUA
11' UÑA
lZO YAlOleABRAS
111 (YAlOEGAHGA tU~N) YAlD~lORtO

ll! YAlDEMORlllO DE lA SIERRA
lZT YAlDlKORO-SIERRA
lI' (YALE.A DE ASAJO) VAlE.AS tl
l'~ YlllAlaA DE lA SiERRA
l~l VIllAHUEvA OElO\ ESCUDEROS
161 VllLAA DEL SAZ DE AACA\
161 VllL'. OE OlALLA
UO URLUElA

\ SU"'"IA lAJA
tODOS lOS lERMINOS

, "A!KHUEU
toooS LOS tEAMlNOS
'AJA-
"EUS h.AS}
PEO.ONEAAS (lAS)
'AovENClO (fL)
"ESTO DE TEAMlNOS

J RAIitHA Al fA
lOOOS LOS IERMINOS

, alMA'"

TOOOS LOS TERMINOS
, MUESCA"

TODOS LOS TEII;MINOS
, lIMALLa!

TODOS LOS TERM1NOS
• "ONfl'AI0

TOOOS LOS TERMINOS

1 al LA VEGA
TOOOS lOS TERMINOS

17 CUlONA

tUDARA
lODOS LOS IERMlNOS

Z A.POlLU
IODOS LOS tEAMINOS

J c...otU
JOOOS Los TERMlNOS

, AltO ,MPUII;OAN
faDOS LOS fERMINOS

~ 'A"O .",'UROAN
TOOOS LOS TERMINaS

• GIAONt:S
TODOS LOS TtRMINOS

, LA SUVA.
TODOS LOS TERMINOS

16 CUENCA

•• G"AIIlAOA
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),ll

11, J4

tO,1:I1\

l,I)5

1,11

1~05

16,16

1.,)1

19,10

10,6.

J llEAAA EStEllA
TODOS lOS tERMINOS

'OOOS lOS tUMlMOS
, lA tllaE....

TODOS lOS ttAM1NOS

JJ tAlAIU,.N(A

CUN UHUIA
TODOS lOS tEAMINOS

1 FUE:A UVENTUU
lODOS lOS fE_MINOS

J LAMIAAOTE
TOOOS lOS TERMlNOS

TOOOS LOS TEMIMOS

tooos lOS ltR"H«JS
10 tANQAS DE ONIS

toDoS lOS TERMlNOS

tODOS lOS ttRNINOS
, JELNONTE DE NI_AHO...

JOOOS lOS TERM1HOS

VEaAoEO
tODOS lOS tE_MINOS

.ooos lOS tER"INOS
6 CUVERA

ToooS lOS TER,.IHOS
J AGUIU~

'OOOS lOS TERMlNOS

, C~AOO

, GUUOO

TODOS lOS IE~MINOS

1 El 'A~CO DE VALOlORR.S
lODOS lOS lEAMINOS

toDOS lOS TERMINOS
J tAHCAS DEL NAACEA

TOOOS lOS tUMlMOS

TOOOS lOS TE_"INOS
) SAlO..." ...-V...LOAV.l

tooos lOS tEAKINOS
0\ JOEOo--OJfOA

tODOS lOS TElliNlNOS

1 CAM,OS

VEAIN

TODOS lOS ffRNIN1lS

6GUOft

• llAHES

TODOS lOS tERMINOS
1 OVIEOO

1 LUA~tA

U. PONlEYED_...

IiWNUAA
TOOOS lOS lEAMINOS

1 lllORAl
TOOOS lOS tElliMINOS

J IH1Ul0Jl
TODOS lOS l~RMINOS

H 'ALENCIA

1 .fl eu....to
toDOS lOS TERMINaS

J! UTUAt.U

U OAE"SE

O_EHSE

, ,15

1, ,,,

11, J"

11,'10

11,16

1 J,OO

ll,U

1,00

10,lO

10,l8

'f,l'"

10,ta

TOOO$ lOS 'ERMINOS
• SEu.1tATODOS lOS TERMINOS

TOOOS lOS TERMINOS

1 LOIOYA SONOSIEItRA
TOOO$ LOS TERMINOS

1 &U"oA".'KA
TOOOS lOS TERMINOS

S AAlA REtAOPOLttAHA DE MAO
toDoS lOS tEAMlNOS

0\ 'A"'IAA
tOOO$ lOS 'E_MINOS

, SUR OCCIDENtAL
rooos laS TERMINOS

9 SE'''I'

tOOOS lOS tE_MINOS

1 cona

TODOS LOS TERMINOS
10 GA_UUSAS

TOOOS lOS TERMINOS

le MAHIO

TODOS lOS TERMINOS
, SDt.SDNES

rooos lOS reRMINOS
" HOGUEU

roDas lOS TERMINOS

• SUR

, AlOJA AUA
TODOS lOS TERMINOS

I SIE••' a.OJA Al"
TODOS lOS TERMINOS

J ItIQ.lI "'ou
rOOO$ lOS TERMINO$

• SIIItItA A(OJA HEOIA
TODOS lOS 'EANINOS

, AlOJA IUA
TOOO$ lOS TERMINOS

" SIE••' .10JA eAJA
lODOS lOS TERMINOS

6 VESAS

TOOOS LOS TERMINOS
1 TU'" CHA

. TOOO$ lOS TERMINOS
• ) CEN'.....L

TODOS lOS TERMINOS
, MONTARA

Tooas lOS ,[AMI NOS

MOAtE O ANTEQUERA
tooos lOS 'EAMINOS

Z SEAAANIA DE AONoA
tOOO$ lOS TERMINaS

S tlMTAo-SUR O CUADAlORCE
tODOS lOS TERMINOS

• vun NAU"A
'OOOS lOS TEAMINOS

u U 'UOJ'

.n LUca

n LUIDA

"ALU! Of AIUN
TODOS lOS TEANINOS

I P'LLA.S-Rll'C~lA

tODOS lOS rEAMfNOS
) ""ro UItGEl

TODOS lOS TERMINOS

SO MUAUA

NOl\DUJE
tODOS lOS TEAMINOS

2 N(MOEstE
12 IUlUS
l' CA_AVACA DE lA CRUZ
11 CfHEf¡IN
18 "'OUTAlU

1 'ENUO
TOOOS lOS TERMINaS

'" AtO SEGURA
TODOS lOS TtRMfNOS

, SU_OESTE Y VALLE GUAOI~fN

tODOS lOS TERMINOS
6 CAN'O DE-CAAlAGENA

TOOOS lOS TERMINOS

11 MAYU... ·

CANTAIAtCA-IAJA NONt.ijA
tOOOS lOS TERKINOS

1 Al'INA
tODOS lOS 'lAMINOS

7,~'f

1",16
", I J

1",)6

6,20

16,'H

10,11-

'f,IJ

6,10
11,81
1,6.

11,Sl

16,OA

1 VlltCUOIMO
TODOS lOS TElli"INOS

1 LIEOESIIlA
TOOOS lOS TElI,MINOS

J SALAMANCA
ToooS lOS 'lAMINOS

, 'IEA..AAOA DE '."CAMONtE
lOOOS lOS TERMINaS

s fUENTE DE S"'N ESTElA"
TOOOS lOS TERMtNOS

, Al" 01 TOAIlIES
fOOOS lOS lE_MINOS

ClUO"'O ROOAl50
tODOS LOS TE_MINOS

• LA SUlU
tOOOS lOS TERMINOS

JI srÁ.caUl T1H!~lfE

NO~TI DE tENEal'E
TODOS LOS TE_MINOS

SUl DI!: TENO U'E
fOOOS lOS TERMINOS

J ISLA DI LA PAl.'"
TOOOS LOS ffRMINOS

1,0$

1,0$

1,05

1,111

1~01
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11 t 61
1 J,40
11,61
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11,1,7
n,62
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J ',1.1
'1 161
11 t&l

"t 6 1
3'.61
1 ).40
31 t 61
)l ,61
31 t 61
31,61
JI ,61
JI, tll
)1,61
JI t62
lI,61

I sin

12,0)

6, .. "
6t4~
6,4";
6t4~

6
t
."6 t ,,"";

6 t .. ,.,

9, .,.

11 t 16

ll t ln
11,S";
1t ,81
.1' J t '!l'"

"'~".1'1,dJ
• 11 tlt J
II tlt1
11,81
lI,ltJ
ll,01
11,81
11 t 11)
1 J,S";
1],'S";
11,U)
1l,SS

10,89

'."
II},'"

lI, l.
11 t 36
lit"
11,16
11,16
11,16
11,14
11,41

',Si

1l,18

14,00

U.4)

)6,"8
,,' t 2 )
J6 t "8,,",1 J
41 t l ,

16t9 &
J6,.U
16,91
16t"8
J6 1 '"
16t98
)6,"U
16,.&
.. r ,1'
.. J ,1'
J6 t q&
H,U

11,1~

6t"-6

H,sl

16, 'to
l"tal

28,l4

Q,91

"'lit·'
"'lit'"
"·1·'"9,'"
,,'lit·'
lflt¡t).",.'"",.'""J,.'Ji
"'lit""
""t"'Ji.",.'
.9,4'
49 t ,,"'

.",'".·t·'U,ll
".,4'Ji·.t4 ,..,."".,"5
".,'"..,'".",.'
"'J t ",'....'
n,el

11t '"

1.,'0

I",bl

11,'9

1 AUO
11......,.
19,..
"'"'.........
iJ.,....,
".",

I "'M"OS

1 .INtON OE AOEMO!
TODOS lOS tERMINOS.......
ALCU8US
Al"UI'HfE
a.HOlLLA
ARAS Ol Al'OlHJI'
'EttAGElEIl
(AUU
CHUYA
CMUlILlA
OOJIIEHo
HUGOERUElAS
lORIGUtlU
lOJA DEl OSI$'O
SOf Ol 'MERA
ft tAGOAS
fUEJA•
YlllAR OEl A~loalspo

VESA (U)

DE URtA
TOQOS lOS fEA~IHOS

• AlQUENA~Uf Ifl
TODOS LOS fl_MIHOS

, HOYA OE luMol
TOOOS lOS TEAMINOS

, SAWNTO
TODOS lOS fERMINOS

, HUE.TA DI V'lI'NtIA
TODOS LOS TE_MI~S

• a.I(.AS OEl Juta•
rODDS lOS fERMINOS

, ¡;ANGla
fOOO! LOS fERMINOS

10 VAllt DE AVDAA
faDOS lOS TERMINOS

11 ENCUUA y u.tANAl
TOOO! lOS TERNINOS

14' "ilOH
" SARRACHINA
J. eElLD
4l SlANt:AS
•• SUEÑA
., IUR'AGuEN"
'0 CAU;JIIOCHA
,. CA'UNREAL
6' t"S'E~ON oe TORNOS
16 (HLA

lU fUENfES ClARAS
I'J MONAEAL DEL CAMPO
168 ODON
16. O~OS NEGROS
1.0 "orUEl OEl CAMPO
lOO "UsUlOS OE LA CUIOl
l01 UN JIIAlUI" OH UD
10. SANTA EULALIA
IIJ SlHGflA
11' fORNOS
UO JOIl;UlU DE LOS SISONES
ll' fotAE LA CaAtEl
lrl rORAENOCHA OE JllotA
IJI TOfl.IJO DEL (AMPO
·nl YILlAU.AH(a DEL tAM,O
Itl YILLARQUfNaoo

I SE......I. 01 MON'AllAN
TOOOS lOS lERJIIINOS

, .....O ....S,OM
fOOO$ laS fEAMINOS

• lEa""I" DE AL.aa'ACJ"
'0005 lOS TERNINOS

, NOTA DE TERUEL
lODOS LOS TERMINOS

, "An,uLCO
lODOS LOS TERMINnS

.., 'ouoo
TALUIU

TODOS los fEANINOS
I laaauas

TOOOS lOS IERMINnS
J UGU-TOLEOO

•• 'ARGAS
41 CASARAUIIOS DEL MONJE
,. CHOlAS DE (ANALES

14' RlCAS
teo YALNOJAOO
18J YENIAS DE flETAMUSA (lAS)l.. YISO DE SAH JUA" (El)

REsta DE IEAMINO$
,. lA J .......

TODOS lOS tERMINOS
, MONTIS 01 NAVAMIAMDSA

IODOS lOS lEAMlNOS
• MONTIS DE lOS VE.tNES

TODOS lOS fERMfNOS
l' lA "ANCHA

TOOOS lOS fERMINOS

l,or

"t'H

h°'l'

.,H
3,80

a,11
't 9'"

" II
" al',H
',9"',9"
r,13
1, l]
1,1)

8 t "'t 9 ...
1,11
11,"
't 11
1, II

11,'6

11, le

1"""

19,6'
l','.
l",n
1 4 ,10

·t6'
.St"l
IIt01

" t Ols,ol
s,lIl
'hAl
A,Dl
sttn

'tOl
9,6'
A,Al
8,01
.,6$
lit 01
S,Ol

DEl JIlOCA
Ac>UATOH
Al"A
l"cuENA

1 CUENC..,,
"

., salUA

a 'UtAlU
tOOQS laS 1fll.HINOS

1 'll••"S ALtAS y VAllE DEL
TOOOS lOS TE.MINOS

J ."",ca Dl OS"A
TOOOS lOS 'fIl.HINOS

tODOS lOS Ifll."lNOS
• _liNOS.

TOOOS lOS TEIlMlNOS

, ASON

'000$ LO$ TtAMtNOS
, (A",O DE COMAAA

TOOOS LO$ T~AMtNOS

• "'''AU''TOOO$ LOS TEAMtNOS
, ..,OS DI "'''lDtrl

TOOOS LOS TtAMINOS

• SMU

Jt CANtAl.U

COSTIEltA
lODOS lOS TEII.I'lfNOS

Z UUANA
tOO05 los T("/'lIMOS

J fUOANCA-'''IUeIl.HfGA
rooos lOS TEII."INOS

• ,u-.GuA..
lODOS lOS jE.MINOS

• ISla DI La COftUA
TODOS lOS TE~MIHOS

, ISLA DE Mllll.O
TODOS lOS TE~NIHO$

4' SIYIlU

U Slud NOATE
TOOOS lOS Tell."lNOS

.t U YlCA
TOOOS lOS TE.HINOS

J lL .UAtU,U
TODOS LOS lf"MINOS

• US "UU"AS
, LA c...,::o' lOS n"MlNOS.

lOOP! laS te.MINOS
, LA SlUIta SUtl

. TOOOS lOS n"'IHOS
, 01 UTI"A

fOOOS LOS lEII.MINOS

U UUAGOMA

1 rURA-Al '"
rooos -"OS TEANfHOS

t atlEA. DE 11.0
TOOOS lOS TERMINOS

J laJa "Aa
Tooo$ LOS TERMIHOS

• ",,¡oaAro-,"UDES
TOOOS lOS TIANfNOS

S CONtA DI I"RIERA
TOOO$ lOS TE.MINOS

• UCAAIl;A
TOOOS lOS TERMINaS

, CA""O DE TA••AGONA
TOOOS lOS fEAMINOS

• IAJO PENEOES
I AICUAKURCIA
t AllfijANA

•• U.IOS
ID UÑERAS
l4 IEll'liY
28 Ilss"l DEL "ANAOES
JO 101l"S"'1
JJ CAlAffll
'0 tRflU\.l
51 CUNlT
H Ll.OllENS
'tG JItONUllfll

.'1 ROO" DE lAR"
111 SAN JAIME DElS DOME"VS
1.0 SANJ. OliVA
•• , VENOAEll

44 ru.UfL

40 Uc;QYIA

1 C;.,lU.Al
tODas lOS TE.MINOS

1 SI'UlVlEoA
TOOOS lOS TE "MINOS

J SE50VIA
IODOS lOS 'EII."INOS
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t2 ~A tOITER. 01 JA1IYA .
1000$ lOS TlAMINOS

tJ VALLIS al AllAraA
lODOS LOS TERMINOS

41 "....UDOUO

'JI••• DI CAM"OS
TODOS LOS "aMINOS

.z u.uao'
TODOS lOS TEaMINOS·.... TODOS LOS TERMINOS

'" JUAUtl
TODOS LOS TlaNlNOS

4a VIIUYA

1 YIlCATA
TODOS LOS TERMlNOS

4' UMOfl'A

UN.......
10001 lOS 'laMINOS

I IfNAVENT. y LOS VALLES
lOOOS LOS IERMINOS

I ALISTE
TODOS LOS IlRNlNOS

'" C,"'OS-'AN
TOOOS LOS TlRMINOS

, JAYACO
tooos LOS lERNINOS

• OVERO IUO
TOOOS lOS TERMINOS

,. ZARAGOtA

-, IstA Of lOS C.ULLEIUJS
tooos lOS '(."I~OS

1~'OlJA lODOS lOS TEAMINOS
I CALAU.YUD

TODOS lOS TE~"fHOS

• U, AU'UN.A O( 0QIii.. GOGIN"
'OOos laS 'E~"fNOS

s , ....'olA
TOOOS LOS '[~"INOS

• OAaOU.
TODOS LOS 'E~"fHnS

lCASPI
tODOS LOS 'E~HtNOS

O"C lnN: • "
P"(.Ul"IIi. ¡o"c.nM".

1),16 lJ, )8

l.,S4 11,15

11,11 9,18

1'.'6 8,"
18.80 U,'"

U f '"
ll,l"

1,'" I,SI

'S,,. 9,88

Hin 8,90

1",'" "',88

H,n 9,111

1!t,.' 9,18...
8,1011,60

',00 fo,41

14,61 .,16

1" J1 ',1'1

10,89 8,61

10.'6 .,41

1.,88 11,41

1'5,59 1:1,66

Estado» del 26), la Ley de Procedimiento Administrativo y demás
disposiciones aplicables: . . .

ConSiderando que en la tramitación de este expedk'nte se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites proccdimentales e.,igidos
por la legislacíón vigente:

Considerando que. segun !ie desprende de los infixmes que contiene
el expediente, el Centro aludido dispone de unas insta-'aóone.s que., a
tenor de lo dispuesto en la Orden de 14 de agosto de 197). permiten fijar
su capacidad máxima en 360 puestos escolares.

Dicha Ord(,:n, hoy derogada: es de aplicación al caso que nos ocupa.
~a que el expcdlcnte de fijaclOn de puestos escolares se iniCIó. ~on
ankrioridad a la entrada en vigor dd Real Decreto IOO-t (reqUJ'iltos
mínimos) \" porque, ,\(j,-'m~i'i. cuando el C,-~ntro se autorizó era la Orden
dc I"¡ de agosto de 1l/751J qur;: cstablecia el procedimicnto y requis(tos
P:Uí1 fijar la capacidad m;.'L\imu de los Centros privados de FormaCión
Protesional

Este Mi~ísteri9 ha dispuesto:
Fijar la capacidad máxima del Centro privado de Formación

Profesional de primero y segundo grados ,<Escuela Maritimo-Pes.qucra»).
de Gijón, en 360 pucstos escolares, de los que 120 deberán destmarse a
Formación ProfeSIOnal de primer grado y el resto. esto es, :240, a
Formación Profesional de segundo grado.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación de la Sección
de adaptarse, en cuanto al numero de puestos e.seolarcs y rel~cíón
máxima profesor/alumnos por unidad escolar. a lo dispuesto ("n el citado
Real Decreto 1004/1991. de 14 de junio.

La composición resultante del Centro será la siguiente:

Denomin¡¡óón: Centro de Formación Profesional Maritimo-Pes-
quera de Gijón.

Localidad: Gijón.
Provincia: Asturias.
Domicilio: Avenida Eduardo Castro, sin numero. _
Persona o Entidad titular: Instituto Social de la ~Iarina.

Ensenanzas que tiene autorizadas:

Rama Marítimo-Pesquera:

Primer grado: Comun y. ~;;iquinas, . . . . ,
Segundo grado: Na"egaclOn de Cabotaje, Pesca Mantlma y \!t-camca

Naval.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 2~ de octubre de

1988, «Bolctin Otinal del Estado» del 18). el Secretano de Estado de
Educaciótl, Alfredo P¿rcz Rubakaba,

lima. Sra. Directora general de Cenlros Escolares,

6426

6427

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 defebrao de 1992 par la que se estaNece ft:
fijación de puestos escolares del C(:'ntro prirado de Forma
ción Profesional de primero y segllJldo grados ((Escuela
Marüimo-PesqueraN, de Gijón.

Visto el expediente incoado por la Dirección General de Centros
Escolares, en orden a fijar la capacidad maxima de-! Centro priyado de
Formación Profesional de primero y segundo grados ~(Escuela Marítimo
Pesquera», de Gijón (Asturias);

Resultando que el citado Centro fue autorizado por Orden de 26 de
abril de 1977 primer grado y 30 de noviembre de 1979 segundo grado,
sin que en la misma se fijase su capacidad maxima:

Resultando que la Inspección General de Servicíos, tras visita a las
instalaciones del Centro, emitió informe de fer,:ha 22 de mayo de 1991,
en el que se estima una capacidad máxima de 360 puestos escolares:

Resultando que, con fecha 25 de octubre de 199 L la Subdirección
General de Régimen Juridíco de los Centros comunica el contenido de
dicho informe al titular del ('entro y le concede el trámite de vista v
audiencia que prevé el artículo 91 de la Lev de Procedimiento
Administrativo. .

En cumplimiento de dicho trámite, el interesado, por escrito de fecha
2:2 de noviembre de 1991, manifiesta estar de acuerdo con la propuesta
de que se fije una capacidad máxima al Centro de 360 puestos escolares.

Vistos la tey Orgánica 8/1985. de J de julio (~{Boletin Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855j1974, de 7 de junio «{Boletin Oficial del Esudo» del 10 ik iulio).
sobre régimen jurídico de las autorizaciones dc Centros no estatilJcs de
Ensenullla: la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del

ORDEN de 14 de feorero de 1992 de autori::ación para
impamr las ensl.'ftail::as correspondientes al módulo proje
sional de fllvd 2 ,(COCl/1Q)), as( como el nombramiento del
equipo directivo en el Ce11!ro de Formacion Pro!bional
Ciudad Escolar Pronncial, de .'tladrid.

Visto el expediente incoado a instancia de la Consejería de Educa
ción de la Comunidad Autónoma de Madrid, titular del Centro de
Formación Profesional de primero y segundo grados denominado
Ciudad Escolar Provincial, sito en carretera de Colmenar VICjO, kIlóme
tro 12. de Madrid, mediante el quc solicita autorización para impartir
las enseñanzas cxpeflmentales de la familia profesional de hostelcna:
Cocinero-Catering. Camarero-Barman y Recepcionista de Hotel en un
nuevo edificio rehabilitado al efecto, así como el nombramIento del
"quipo dircl·tivo qw..' dirige estas enseñanzas:

Resultado que el Centro que nos ocupa obtuvo autorización por
Orden de 1 de agosto de 1\)79 (<<Boletin Oficial del Estado)} del 21 de
septiembre) como Centro de FormaCJón Profesional de primero y
segundo grados;

Resultando qul.' por Ordcll de 20 de octubre de 1989 (<<Bo!ctín Oficíal
del Estadm, de 15 de noviembre) se autorizó al Citado Centro la
supresión progresiva de Formación Proft'sional de primero y segundo
grados y la impartil'lólL con car::i.eter e.\perimentral, de diwrsos módu
los profesionales:

Resultando que la citada Orden de 20 de octuhre de 1%9, en su
punto 2.2, deda: K\mplia(Íon progresiva de las en5.enanzas de la
reforma, conl'aráctcr experimental, siguientes: ... Ens~ñam:fls Je Forma
ción Profesional de Pcluquerla General, Cocmero-Catcflng y Camarero
Barman que, en su momento, se adecuarán a los correspondientes
módulos profesionales llue se aprueben ... }>:

Resultando que por Orden de 31 de julio de 1991 (~{Boletin Oficial
del Estado)} de JO de agosto) se ha aprobado el módulo profeSIonal dl'
ni·ve! 2 dennm¡r,ado «Cocina»;

Vistos b L.'y Orpnica 8/1985. JL' } de julio (••Bolctlfi Oficial ele[
Estado» el..::! 4) n:guL:tdora del D~r<:cho a laEdueaóón; la Ley Oi·gúnica
1/1 990, de J de octubre (<<Boletín Otlc131 del Estado)) de '+):-).1<"/


